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Introducción (hechos del caso y objetivos del estudio):
	En el litigio principal una sociedad suscribió con una entidad de crédito un contrato tipo de cuenta corriente, que contenía una cláusula de garantía financiera en virtud de la cual los fondos de la sociedad depositados en la cuenta corriente quedaban pignorados con el fin de asegurar el repago de las obligaciones de la sociedad frente a la entidad de crédito. Posteriormente, la sociedad fue declarada insolvente y, transcurridos unos meses desde la apertura del concurso de acreedores, la entidad de crédito retiró un importe equivalente aproximadamente a 274 euros para satisfacer la comisión de mantenimiento correspondiente al periodo que finalizaba con la fecha de apertura del procedimiento concursal.
La sociedad, representada por su administrador concursal, interpuso entonces una demanda judicial contra la entidad de crédito para recuperar dicha cantidad, invocando a este efecto el principio par conditio creditorum, que fue desestimada los órganos jurisdiccionales letones en primera y segunda instancia. La sociedad interpuso entonces recurso de casación ante el Tribunal Supremo de Letonia, que plantea cinco cuestiones prejudiciales al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), de las cuales solo fueron admitidas las dos siguientes: (i) ¿debe interpretarse el artículo 4 de la Directiva 2002/47/CE, relativo a la ejecución de una garantía financiera, atendiendo a los considerandos 1 y 4 de dicha Directiva, en el sentido de que este artículo se aplica únicamente a las cuentas que se utilizan para las liquidaciones en los sistemas de liquidación de valores, o en el sentido de que se aplica igualmente a cualquier cuenta abierta en un banco, incluida una cuenta corriente que no se utiliza para las liquidaciones de las operaciones con valores?; y (ii) ¿deben interpretarse los artículos 3 y 8 de la Directiva 2002/47/CE, atendiendo a sus considerandos 3 y 5, en el sentido de que la finalidad de la Directiva es garantizar un tratamiento prioritario especialmente favorable para las entidades de crédito en los casos de insolvencia de sus clientes, en particular frente a otros acreedores de esos clientes, tales como los trabajadores, en cuanto a sus reclamaciones salariales, el Estado, en cuanto a sus reclamaciones fiscales, y los acreedores garantizados, cuyos créditos están cubiertos mediante garantías amparadas por la fe pública registral?




Resumen de la sentencia (extracto de la doctrina de la sentencia):
	En relación con la primera cuestión prejudicial el TJUE establece que no se puede considerar que el ámbito de aplicación ratione materiae de la Directiva 2002/47 se limite a los fondos depositados en cuentas que se utilizan para los sistemas de pagos y de liquidación de valores contemplados en la Directiva 98/26, sino que incluye también los fondos depositados en una cuenta corriente bancaria a los efectos de la constitución de una garantía financiera. En relación con la segunda cuestión, el TJUE considera (i) que el requisito relativo a la prestación de la garantía financiera tiene por objeto garantizar que el beneficiario designado en el acuerdo de garantía financiera pueda efectivamente disponer de ella si se produce un acontecimiento de ejecución, de modo que solo cabe considerar que el beneficiario de una garantía prestada sobre fondos depositados en una cuenta bancaria ordinaria tiene estos fondos en su ‘poder’ o ‘bajo su control’ si se impide al garante disponer de ellos; y (ii) los fondos depositados en la cuenta después de la declaración de concurso no se beneficiarán del régimen de la Directiva 47/2002.
A propósito del pronunciamiento sobre la prestación de la garantía financiera, el TJUE comienza por señalar que la Directiva 2002/47 no especifica en qué circunstancias se cumple el criterio de que la garantía ‘obre en poder o esté bajo el control’ del beneficiario en caso de garantía incorporal, como ocurre en el litigio principal, sobre fondos depositados en una cuenta bancaria (apartado 38). No obstante, a falta de una remisión expresa al Derecho de los Estados miembros, este criterio debiera ser objeto de una interpretación autónoma y uniforme que debe buscarse teniendo en cuenta su tenor, su contexto y el objetivo perseguido (apartado 39). A este respecto, del considerando 10 de la Directiva 2002/47 se desprende que ésta pretende establecer un equilibrio entre, por un lado, la eficiencia del mercado, evitando los formalismos que rodean la prestación de una garantía financiera, y, por otro lado, la seguridad de las partes en el acuerdo de garantía financiera y de los terceros, al exigir que las garantías financieras se presten bajo alguna forma de desposesión (apartado 40). El requisito relativo a la prestación de la garantía financiera tiene por objeto garantizar que el beneficiario designado en el acuerdo de garantía financiera pueda, efectivamente, disponer de ella si se produce un acontecimiento de ejecución (apartado 41). Por consiguiente, sólo cabe considerar que el beneficiario de una garantía prestada sobre fondos depositados en una cuenta bancaria ordinaria, tiene estos fondos en su ‘poder’ o ‘bajo su control’ si puede impedir al garante disponer de ellos (apartado 44). Por otra parte, el artículo 2.2 segunda frase de la Directiva 2002/47 dispone que los derechos de sustitución o de retirada del excedente de garantía financiera en favor del garante se entienden sin perjuicio de que la garantía financiera se haya prestado al beneficiario, pero es importante puntualizar que los requisitos de la prestación –las nociones de ‘poder’ o ‘bajo su control’– no se considerarían propiamente satisfechos si estos derechos de sustitución o de retirada del excedente fueran más allá de lo previsto en la Directiva 47/2002, por ejemplo, en el caso de que el titular de la cuenta pueda disponer libremente de los fondos (apartado 43).
Merece la pena resumir en este punto las conclusiones del Abogado General, que profundizan más en la noción de ‘control’ que la sentencia del TJUE y hacen suyo el razonamiento de las dos sentencias citadas supra del Tribunal Supremo de Inglaterra y Gales en los asuntos Gray y Lehman Brothers a propósito del considerando 10 y del artículo 2.2 de la Directiva 47/2002. Coincide el Abogado General en señalar que la prestación de la garantía presupone que el beneficiario pueda impedir al garante disponer de la misma. Esto implica que el beneficiario debe tener el control ‘legal’ sobre el objeto de la garantía, siendo insuficiente un mero control administrativo o práctico, en particular cuando el garante tiene derecho a disponer sin límite alguno de los fondos en cuestión (apartados 44 a 46). El Abogado General señala que la Comisión sostuvo en la vista la misma postura adoptada por los órganos jurisdiccionales del Reino Unido en los asuntos citados y que las consideraciones que les llevaron a rechazar la tesis según la cual el mero control administrativo sobre el objeto de la garantía es suficiente son igualmente pertinentes en el presente asunto en relación con la interpretación del artículo 2.2 de la Directiva 2002/47 (apartado 48). La exigencia relativa a que la garantía ‘obre en poder o esté bajo el control’ del beneficiario, prevista en el artículo 2.2 quedaría desprovista de todo efecto útil si se interpretara en el sentido de que cubre la situación en la que el garante puede continuar disponiendo del objeto de la garantía libremente. Si bien el artículo 2.2 permite aplicar las técnicas de garantía que facultan al garante a sustituirla o a retirar el excedente, puede deducirse, en sentido contrario, que conceder derechos más amplios al garante entrañaría que no se cumplieran los requisitos de prestación de la garantía. Concluye el Abogado General que, en el caso de una garantía prestada en efectivo y depositada en una cuenta, que la garantía obre en poder o esté bajo el control del beneficiario implica necesariamente que éste no sólo disponga de un control práctico sobre la cuenta objeto de la garantía, sino que también tenga el derecho a impedir la retirada de efectivo por parte del garante, en la medida que sea necesaria para garantizar las obligaciones principales (apartado 51).




Relevancia para el Derecho interno:
	[bookmark: _GoBack]La sentencia del TJUE en el asunto Private Equity Insurance Group y Swedbank AS introduce algunas novedades que afectan a la garantía financiera en su modalidad de acuerdo de pignoración sobre efectivo depositado en una cuenta corriente formalizada de acuerdo con el RDL 5/2005. En primer lugar, tanto en los supuestos en los que el acreedor beneficiario es también depositario de la cuenta en la que se encuentra ingresado el efectivo como en aquellos en los que el depositario es un tercero, parece necesario un acuerdo de control en virtud del cual el acreedor beneficiario obtenga un control ‘legal’ que vaya más allá del mero ‘control administrativo’ de la cuenta de depósito, de modo que se garantice su derecho a impedir la retirada de efectivo por parte del garante en la medida que sea necesaria para garantizar las obligaciones principales. En este sentido, la cláusula en virtud de la cual queda bloqueado un determinado importe del saldo de la cuenta de depósito parece la más congruente con la noción de ‘control’ establecida en la sentencia. Por el contrario, la facultad de revocación del poder de disposición del saldo limitada al caso de incumplimiento del garante bajo la obligación principal garantizada –admitida por la Audiencia Provincial de Barcelona en su sentencia del asunto Spanair – no parecería compatible con la noción de ‘control’ establecida por el TJUE– y, en general, cualquier cláusula que permita al garante disponer íntegramente del saldo de la cuenta, aunque solo sea en determinadas fechas o periodos o con la obligación de acreditar un saldo mínimo en determinadas fechas cuantitativas. En el caso de las cláusulas que imponen limitaciones subjetivas parecen admisibles los modelos de control negativo del acreedor beneficiario –por ejemplo, el modelo analizado en la sentencia de Audiencia Provincial de Navarra – así como de control mancomunado de acreedor beneficiario y garante, especialmente en los supuestos en los que cada disposición singular del saldo está sujeta a autorización del acreedor beneficiario, pero no aquellas que prevén una mera facultad de revocación del acreedor beneficiario de la orden de disposición cursada por el garante. En segundo lugar, el poder de disposición del garante sobre el saldo de la cuenta quedaría reducido a dos supuestos expresamente compatibles con la noción de control: el derecho de sustitución y –aunque el RDL 5/2005 no lo reconoce expresamente– el derecho de retirada del excedente. El derecho de sustitución queda condicionado a la aportación de un objeto de valor equivalente –en el caso de cuentas de depósito de efectivo, el pago de un importe idéntico y en la misma divisa–, mientras que el derecho de retirada del excedente de garantía financiera en favor del garante queda limitado al importe del saldo de la cuenta corriente gravada que exceda del importe bloqueado o indisponible que hayan establecido las partes en el acuerdo de garantía financiera, aunque es cierto que la sentencia del TJUE solo enuncia este derecho como compatible con la noción de control, pero no explicita el contenido preciso del mismo.



Conclusiones:
	La sentencia del TJUE en el asunto Private Equity Insurance Group y Swedbank AS endurece los requisitos aplicables a la prenda sobre efectivo depositado en una cuenta corriente formalizada de acuerdo con el RDL 5/2005. De ahora en adelante, parece que (i) será preceptivo bloquear todo o parte del saldo de la cuenta pignorada para poder acreditar el requisito de control; y (ii) el derecho de disposición sobre el saldo estará limitado a los derechos de sustitución y de retirada del excedente contemplados en la Directiva 47/2002 y en el RDL 5/2005.
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